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Patrímonío rústíco rn.^txnícípal
EI siguiente Decreto del Ministerio

de Agrictdtura se publica en la Gace-

ta del 2 de octubre:
^e acuerdo con el Consejo de Mi-

nistros y a propuesta del de Agricul-
tura,

Vengo en autorizar a éste para que
presente a las Cortes el acíjtmto pro-
yecto de ley sobre Reinte;;ración y
ordenación del Patrimonio rústico mu-
nicipal.

A ^LAS CORTES

La ley de Reforma Agraria, en }os
apartados 3.° y 4.° de la base 5.°, en
el apartado a) de la base 6.° y en
las bases 20 y 21, establece los dos
principios fundamentales en que se
inspira el presente proyecto, re^ula-
dar en tada su amplitud del Patri-
monio rústico municipal, a saber:
uno, la desaparición de la propiedad
rústica privada de los n1unicipios o
Corporaciones que venían explotándo-
se en régimen de arrendamiento, es
decir, de lo que la nomenclatura tra-
dicional ^ha consagrado con el nom-
bre de "bienes de propios"; y otro,
el incremento y la reintegración de
los denominados usual y legalmente
"bi^enes comunales".

Sustentada sobre estas bascs nor-
mativas, la presente ley trata de fa-
vorecer la constitución de un patri-
monio rústico con el cual los Munici-
pios, entidades locales menores o a
sus Asociaciones o Mancomunidades
y ]as colectividades vecinales ,puedan
satisfacer las necesidades del común
y procurar el bienestar de sus veci-
nos, que suele de antiguo coincidir
con la existencia de patrimonios co-
munales abtmdantes y rectame^te
aprovechados.

A tal fin, sin intentar siquiera ro-
zar la inmensa obra de la legislaci^n
desamortizadora, qu^e cumplib en su
época una función social de que de-
rivaron, junto a manifiestos quebran-
tos, acusados, sin^ularmente en el or-

den forestal, grandes beneficios so-

ciales y económicos, se abren cauces

legales para que las expresadas enti-

dades reconstruyan, al menos en par-

te, lo que fué su antiguo patrimonio,
que en lo futuro ha de quedar sujeto

a normas de aprovechamiento estable-

cidas en la ley.

Punto inicia} de esta reintegración,
tiene que ser el rescate de aquellos
bienes y derechos de que las entida-
des municipales fueron despojadas, y
para circunscribir el rescate dentro
de su marco propio, sin amplitudes
por excesivas peligrosas, se estable-
cen presunciones de despojo aplica-
bles solamente a aquellos casos en
que la salida de los bienes del Patri-
monio municipal debe reputarse co-
mo manifiestamente ilegal e injusta.

La decbaración de despojo hecha
por el Instituto de Refor7na A^graria,
organismo a quien se atribuye la eje-
cución de esta 4ey, no enerva el de-
recho d^e los particulares a ejercitar
las acciones reivindicatorias de que
se crean asistidos, segtín expresamen-
te declara el párrafo 5." de ]a base ZO
de la ley de Reforma Agraria, aun
cuando en el supuesto de que dichas
acciones prosperen ante los Tribtma-
les, podrán las entidades que in^taron
el rescate expropiar los bienes de que
se trate con arreglo a]as normas
evaluatarias establecidas en aque9la
ley.

Infiérese de este princi^pio básico,
respetado y desenvuelto en el presen-
te ^proyecto, que las entidades des-
pojadas podrán recuperar siempre los
bienes en que el despojo se consumó;
sin indemnización algtma cuando los
particulares no reclamen judicialmen-
te o su acción sea desestimada, y con
indemnización, ajustada a la ley de
Reforma Agraria, cuando la acción
reivindicatoria del desposeido triunfe.
Contiene el proyecto una innavación,
y es la de impedir que estas accio-
nes reivindicatorias puedan basarse
en el simple tracto del tiempo, o sea

en la prescripclón; nledlda indispen-
sable porque sin ella se ampararía
injustamente a los usurpadores y a
sus causahabientes a título lucrativo.

Mas no sólo se estima procedente
la indemnización cuando los Tribu-
nales dicten sentencia a favor de los
particulares. Obligar a éstos y a las
entidades a sostener pleitos dilatados
y ruinosos, cuando por existir tcrce-
ros que adquirieron los bienes des-
pojados mediante título oneroso y con
buena fe antes del 1^ de abril de
1931, el triunfo de la acción r•eivin-
dicatoria ha de considerarse descon-
tado, sería inútil y contraproducente,
pues las entidades se llamarían a en-
^año y los particulares protestarían
con razón.

Por ello, en tales casos, el proyecto
establece el rescate con indemniza-
ción ajustada a das normas de la Re-
forma Agraria, respetando de este
modo en lo fundamental los derechos
legítimos de ^quien fué en absoluto
ajeno al despojo y dando estricto
cumplimiento a los preceptos de aque-
lla ley.

No limita el proyecto tas posibili-
dades de reintegración del Patrimo-
nio rústico munici,pal al rescate de lo
despojado. Facilítase asimismo la ad-
quisición de nuevos bienes para que
los Municipios y entidades yue ca-
rezcan de ellos o los posean en can-
tidad o calidad insuficiente para sa-
tisfacción de }as necesidades vecina-
les puedan formar un Patrimonio rús-
tico proporcionado a ellas.

Sería incompleto el proyecto si se
limitase a dictar normas para la rein-
tegración del Patrimonio rtístico mu-
nicipal y no adoptase previsiones pa-
ra impedir su desaparición futura, in-
munizándole contra la propensión de
gentes desaprensivas a enriqtiecerse
tortíceramente con la rapiña, más o
menos hábil, de} patrimonio comítn.
A tal efecto tienden las disposiciones
relátivas a inventario y deslindes, con
las ^que cabe esperar se pon;a coto,
o por lo menos freno, a tan punibies
usurpaciones.

FinalmQnte, contiene el proyecto las
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lineas esquemáticas a yue V^a de ajus-
tarse e9 aproveclramiento de bienes,
integrantes del Patrimonio rústico

mrmicipal, concebidas en términos de
};ran flexibilidad para yue las enti-
dades propietarias puedan acomodar-
las a las características c1e su vida
local y a]as circunstancias sociales
de cada rma, siempre dentro del pa-
trón genérico consignado en la base
'll de la ley de Reforma Agraria, que
procura fornentar las explotaciones en
comíui.

La solución yue se ofrece, acaso
decepcione a los que con criterio sim-
plista, carcnte dc motivación históri-
ca y de razón jurídica, esperaban una
pura y gratuita recuperación de todo
lo que en algún tiempo fué Patrimo-
nio ^municipal, como si la desa^morti-
zación no ^hubiese existido y como si
al amparo de sus leyes, profunda-
mente renovadoras en su época, no
se hubiesen constitcúdo intereses agrí-
colas legítimos ^y respetables.

Tampoco, quizá, obtengau la apro-
bación de los sectores estático^s, rna^l
avenidos con cuanto signifiyue inno-
vación, yuc rechazan de antemano to-
da medida que traduzca en normas
positivas las modernas teorías socia-
les sobre el derecho dc propiedad y
yue, inspirados en la concepción ab-
soluta dcl dominio, se resisten a que
las facultades dcl propietario cedan
ante el superior interés d^e la colec-
tividad social.

Mas los sectores inrparciales y des-
apasionados reconocerán, sin duda,
que el proyecto se inspira en normas
de justicia evidentes y que, con el mí-
nimo de lcsión a los intereses parti-
culares y, desde luego, sin herir nin-
;;uno que sea Ic^ítimo, procura repa-
rar injusticias y despojos cometidos
a través dcl tiempo y favorecer la ri-
queza comrmal ^de los ^pue^hlos, que es
hoy tan necesaria para el desenvolvi-
miento próspero y tranquilo de su
vida.

Por todo lo erpuesto, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, el Mi-
nistro que suscribe tiene el honor de
someter a la consideración y aproba-
ción de las Cortes el si};uiente

PliOYEC'1'U DE LEY

Del Patrirnortio ritsticn nrrrrticipa/

Artículo 1.° El Patrimonio rústico
municipal, que se regulará por 1as
disposiciones de la presente ley, que-
dará mte};rado:

A) Por las fincas rústicas y De-
rechos reales impuestos sobre las mis-
mas yue actualmente pertenezcan en

propiedad, posesión o aprovechamicn-
to a l.as colectividades de vecinos o
a los Municipios, entidades locales
rnenores o a sus Asociaciones y Man-
comunidades, siempre que sean obje-
to de un aprovechamiento comunal o
vecinal.

B) Por las finaas y derechas ;;e
la expresada naturaleza que dichas
entidades rescatert o adquieran, con-
forme a los preceptos de la presente
ley, y para someterlos al régimen de
aprovecbamiento establecido en la
misma.

C) Por las fincas rústicas en las
que a dicbas entidades corresponda
algún derecho desmembrado del do-
minio, cuando este daminio sea obli-
gatoriamente refundido a su favor
por declaración del Instituto de Re-
forma Agraria.

ll) Y por los demás bienes rústi-
cos que con carácter ,patrimonial o
particular posean cn la actualidad dt-
chas entidades, siempre yue éstas
acuerden, con autorización del Instr
tuto de Keforma Agraria, clasificar-
las como bienes rústicos municipales
para sometcrlos al régimen de apro-
verhamiento determinado en esta Icy.
En todo caso, se clasificarán como
rústicos municipales los terrenos des-
tinados a}^astos y los montes, sean
o no de utilidad pública, aunque per-
tenezcan a las expresadas entidades
con carácter patrimonial.

Los bienes rústicas yue actualmen-
te posean las entidades expresada^,
y no pasen a integrar el Patrimoniu
rústico municipal, serán suscepti^bles
de expropiación por el Estado, con
sujeción a lo dispuesto en el aparta-
do 3.° de la base 5.^ d^e la ]^ey de Re-
forma Agraria.

Art. 2." Todos los bienes y dere-
chas integrantes del Patrimonio rús-
tico municipal son imprescriptibles e
inalienables y no podrán ser embar-
^^ados ni };ravados, salvo su afeccicín
a servidumbres legales o forzosas.

EI Instituto de Reforma Agraria
podrá, sin embargo, a instancia de las
entidades propietarias, autorizar ex-
cepcionalmente la enajenación o el
};ravamen de dichos bienes cuando
medien circunstancias especiales de
necesidad o utilidad pública o social
qne así lo aconsejen, siempre que por
rui^ún otro medio pudieren ser éstas
sútisfechas.

Art. 3.° La representación del Pa-
trimonio rústico ^municipal, en juicio
y fuera de él, corresponderá para to-
dos los efectos, cuando se trate de
bienes del >Viunicipio, al Ayrmtamien-
to; tratándose de bienes de las en-
tidades locales menores, a sus Juntas

rÍCUltur^^^
administrativas, y si se tratare de bie-
nes de las colectividades vecinales, a
las Juntas u organismos que repre-
sente el grupo o colectividad de ve-

cinos propietarios o poseedores de

ayuéllas.

Del rescate de bienes rústicos nruni-
ci pales

Art. 4.° Las entidades y colectivi-
dades a que se refiere el artículo 1.°
podrán rescatar, con arreglo a lus
preceptos de esta ley, las fincas nís-
ticas y los llerecJros reales impues±os
so^bre ]as mismas que les hayan per-
tenecido en propiedad, posesión o
aprovechamiento con posterioridad al
1." de mayo de ]855.

Se exceptúan del rescate los cen-
sos, foros y gravámenes de análoga
naturadeza que hayan sido extingui-
dos o redimidos antes de la publica-
ción de esta ley.

Art. 5." Procederá el rescate cuan-
do se trate de bienes o derechos de
que hayan sido des^pojados los Mtini-
cipios, entidades o comunidades de
vecinos. EI rescate será gratuito para
l.as entidades rescatantes, que no ten-
drán que satisfacer indemnización al
guna a los que Ilevaron a efecto el
despojo o a^quienes de ellos traigan
causa a títulu lucrativo, salvo lo di^-
puesto en el artícu^lo 18 respecto a
las mejoras.

Se presumirá, a los efectos de la
procedencia del rescate, que existió
despojo en los dos casos siguientes:

1.° ^Cuando se trate de ^hienes o
derechos que hubieran sido enajena-
dos sin las formalidades exigidas por
las leyes vigentes en la feclra de la
enajenación; y

2." Cuando se trate de derechos o
bienes ,que, en su integridad o en
parte, ]nrbieren salida del patrimonio
vecinal o municipal sin título escrito
de ^enajenación o sin legitimación ^pos-
terior ajustada a las disposiciones le-
gales.

Art. 6.° Sienipre que los bienes o
derechos rescatables, conforme al ar-
tículo anterior, pertenezcan a tercero
que los haya adquirido, a título one-
roso y de buena fe, con anterioridad
al 14 de abril de 1931, o a quien por
cualquier título y en cuaiquier feoha
traiga su causa de aquél, la entidad
o colectividad rescatante no podrá
reintegrarse en la propiedad de los
mismos sin abonar previamente al in-
teresado el importe de la expropia-
ción, el cual se determinará con su-
jeción a las normas de valoración y
pago estabóecidas en la ley de Re-
forma Agraria.
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riCUltur' ^ .^
Para los efectas del párrafo ante-

rior, el tercero acreditará esta cuali-
dad mediante título inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad o mediante ti-
tulo escrito que, a juicio del Institu-
to, sea suficiente a estos efectos, si q

que en ningún caso pueda servir de
título la sola prescripción, hállese o
no inscrita la posesión en que se
funde.

El rescate no podrá perjudicar, en
ningún caso, los derechos reales y
gravámenes inscritos en el Registro
de la Propiedad antes de la fecha
mencionada en el párrafo primero, a
favor de terceras persunas, a las cua-
les se les indemnizará su importe, en
metálico, por las entidades rescatan-
tes.

Tampoco el rescate podrá, en nin-
gún caso, perjudicar las operaciones
verificadas con anterioridad a la pu-
blicación de la presente ley por el
Banco Hipotecario, el Crédito Agrí-
cola y otras entidades oficiales simi-
lares, a las que se refiere el párrafo
2.° .de la base 1.° de la ley de 15 de
septiembre de 1932.

Los perjudicados por el rescate gra-
tuito o con indemnizacicín, si ésta fue-
se inferior al precio de ad^yuisición o
adjudicación, podrán ejercitar contra
los transmitentes de los bienes resca-
tados la acción de saneamiento por
evicción, estabbecida en los artículos
1.^75 y 1.069 del Código civil.

Art. 7." El pago de las indemniza-
ciones yue procedan en los casos de
rescate, conforme a lo previsto en el
artículo anterior, será siempre, en de-
finitiva, de cargo del Municipio, enti-
dad o colectividad que adquiera la
propiedad de los bienes o derechos
rescatados.

Art. 8." Las entidades menciona-
das en el artículo 1.° podrán instar
del Instituto de Reforma Agraria, en
el plazo de cuatro años, contados des-
de la publicación de la presente ley,
el rescate de los ^bienes y derechos de
naturaleza rústica de yue se conside-
ren despojadas según datos ciertos o
simplemente por testimonio de su an-
tigua existencia.

Art. 9.° EI rescate se iniciará por
medio de escrito que las entidades in-
teresadas dirigirán al Instituto de Re-
forma Agraria, el cual tramitará el
oportuno expediente, dando traslado
de la reclamación a los actuales y an-

teriores poseedores de los bienes y
practicando al efecto las pnrebas pro-
puestas que sean admitidas como per-
tinentes, así como también las que
para mayor ilustración se acuerde
practicar de oficio. En el caso de
prueba testifical, no po^lrá exceder de

seis el número de testigos que decla-
ren en el expediente por cada una de
las partes en el misrno.

Practicada la prueba y oídas las
partes, el Servicio correspondiente re-
dactará el informe yue proceda, con-
signando con la debida separación el
resumen de ]os hechos que se esti-
men probados y los fundamentos ju-
rídicos en que se base.

E1 expediente e informe serán ele-
vados al Consejo ejecutivo del Insti-
tuto de Reforma Agraria, yue dictará
La reso(ución definitiva que proceda,
previas las ampliaciones, de prueba o
de informe, que estime precisas.

A los efectos de la tramitación del
expediente a que este artículo se re-
fiere, el Instituto de Reforma Agraria
podrá delegar la práctica de cual-
quiera de las diligencias en los Juzga-
dos de primera instancia de la capi-
tal de la provincia o del partido judi-
cial en que los bienes radiquen.

Art. 10. Contra la resolución defi-
nitiva del Instituto declarando haber
lugar al rescate, no se admitirá re-
curso de ninguna clase; pero queda-
rá a salvo el derecho de los que se
consideren perjudicados por ella a
ejercitar la acción judicial ordinaria,
que habrá de ser precisamente la rei-
vindicatoria a que se refiere el pá-
rrafo 5.° de la base 20 de la ley de
Reforma Agraria. En ningún caso es-
ta acción reivindicatoria podrá fun-
darse en la prescripción.

De las declcrraciones de rescate y sus
efectos

Art. 11. ,EI Instituto de Reforma
Agraria, en su resolución definitiva,
hará una de estas tres declaraciones:

A) Que ha lugar al rescate sin
indemnizaciór, alguna, por haber exis-
tido despojo y no mediar ningún ter-
cero de los protegidos en el artícu-
l0 6.° de esta ley.

B) Que ha lugar al rescate, por
haber existido despojo, previo el pa-
go de ]a indemnización que corres-
ponda con arreglo a la ley de Refor-
ma Agraria, por mediar algún tercero
de los .protegidos en el artículo 6.°
de la presente.

C) Que no ha lugar al rescate por
no mediar ninguna de las circunstan-
cias que para su procedencia deter-
mina la ley.

Las resoluciones del Instituto se re-
dactarán con resultancias de ]techo y
fundamentos de dereaho, compren-
diendo en aquéllas la descripción de
los bienes o Derechos reales sobre
los que la reclamación verse y se pu-
^blicarán en la Gaceta de Madrid y en

los 13oletines Oficiales de las prov^n-
cias en que radiquen los bienes a que
ayuéllas se refieran.

En el caso de rescate con indemni-
zación, deberá ^hacerse efectiwo en el
plazo de un año, contado desde la
publicación de la resolución en el Bo-

lctin Oficial, quedando caducada, ca-
so contrario, la declaración de res-
cate.

Art. 12. Si en la tramitación del

expediente se hubiere quebrantado
alguna de las formalidades esenciaies
del procedimiento, el Conseju Ejecu-
tivo del Instituto, sin entrar a resol-
ser el fondo del asunto, decretará la
nulidad de lo actuado desde yue la
infracción se cometici, y con reposi-
ción del exped^ente al estado en que
estuviese en tal rnomento, lo devolve-
rá al Servicio correspondiente para
que prosiga su tramitación.

Art. 13. Si ]a resolución del Insti-
tuto contuviese la ^declaración del
apartado A) del art. 11, por el solo
hecho de la publicación ^de la misma
en los }^eriódicos oficiales, se tendrá
el Instituto por poses^onado jurídica-
mente de los bienes o dereohos res-
catados.

Si en el plazo de tres meses, con-
tados desde el día siguiente a la no-
tificación de la resolución del Insti-
tuto a los interesados, no entablaran
éstos la acción reivindicatoria a que
se refiere el apartado 5." de la Base
20 de la ley de Reforma Agraria, el
lnstituto entregará los bienes o de-
rechos rescatados a las entidades res-
catantes. Conseutida la resolución del
Instituto durante cinco años, no po-
drán los desposeídos entablar acción
judicial de ninguna clase.

Si en el ex,presado ]^lazo de tres
meses entablaran los desposeídos ]a
acción reivindicatoria, el Instituto, a
instancia de las entidades rescatan-
tes, entregará a éstas la posesión in-
terina de las fincas rescatadas, siem-
pre que previamente las mismas cons-
tituyan, a disposición del Instituto,
fianza suficiente para responder de
Los ^daños que se ^puedan causar a la
finca. El Instittrto determinará la
cuantía de la fianza y califioará su
suficiencia, sin ulterior recurso.

Si se desestima la acciórt rei^^indi-
catoria, se devolverá la fianza a las
entidades rescatantes, y la posesión
interina quedará convertida en defi-
nitiva.

Si se estima la acción reivindicato-
ria, podrán las entidades que ^nten-
taron el rescate expropiar los bienes
de que se trata, en virtud de lo dis-
puesto en la B^ase 20 de la ley de Re-
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riCUltur^^^,
forma A^raria y,con arreglo a los 2Y-

tículos Fi.", I1 y 14 de la prescntc.
Art. 14. Si la resolución del Insti-

tuto contuviese la declaración d^el

apartado [,) del art. 11, proccderá a
verificar l^^a expropiaciún de los ^bienes
rescatados, con arreglo a las normas
dc valoración y pa,o establecidas en

la Base b.° de la ley de Reforma

Al;raria.
La parte de indemn^ización en nu-

merario será siempre satisfecha por
las entidades rescatantes, y]a parte
que se haya ^de abonar en inscripcio-
nes de Deuda especial amortizable en
cincuenta años y 5 por 100 de inte-
rés, será entrel;ada en inscripcioues
de la Dcuda indicada, a los interesa-
dos, por el Instihito de Refarma Agra-
ria, como anticipo reinte^^ra^ble hecho
a las entidades rescatantes, que con-
signarán ^en sus presupuestos las
anualidades p^recisas para reinte;rar
al Instituto cl expresado antici^po,
dentro del plazo de amortización de
la Deuda, ^sin cuyo requisito no po-
drán ohtener sus presupuestos la apro-
hación le^al. Si se tratase de Co^muni-
d^ades d^e vecinos, el Institnto conven-
drá con sus representantes lenaleslas
l;arantías que hayan de ofrecerles pa-
ra oto^rgarles el ^indi^cado anticipo de
títulos de la Deuda especial amorti-
zable.

EI pago cte las carl;as y graváme-
nes que afecten a las finca^s rescata-
das, tanto en e] caso del presente ar-
tículo coano en el del anteri^or, si no
se ^ha determ^inado deben ^^quedar sub-
sistentes, se verificará en metálico y
]o ^hará efectivo la entidad o colecti-
vidad rescatante.

Art. 15. La resofución del lnstitu-
to declarando haber lugar al rescate,
acompaña^da, en su caso, del acta de
pago a los interesados, serán tíriilos
scrficientes ^para la inscripciún en el
R^egistro de la Propied^ad ^de los bie-
nes a yue .se refiere, a favor de las
entidades o colectividades rescatantes.

.1rt. ]fi. La resoluc^ión del Instituto
declarando no haber lu;ar al rescate,
no privará a las entidades yue lo hu-
bieren instado^ para hacer uso de los
derechos d^e que se crean asistidas
ante los Tribunales ordinarios.

Art. 17. La entre^a de Ivs bienes
rescatados yue ^el Instihito ^iaya de
hacer a las entidades rescatantes en
los casos en ^que proceda, podrá sus-
penderse por a^yuél hasta el momento
que estime oportuno, teniendo en
cuenta cl ai^io agrícola, pecuario o fo-
restal o la conveniencia de no inte-
rrumpir las labores yue por los que
exploten la finca se estín realizando
en 4a m^^isma.

Rn todo caso de entrega se Ievan-
tará la correspondiente acta en forma

análoba a la dispuesta en la Base 14
de la ^l^ey de ^Ilefurma Ag^raria.

Art. 18. -En los casos en yue pro-
ceda el rescate sin indenu^ización, las
entidades rescatantes vendrán o^bli3^a-
das, sin embargo, a abonar las mc^o-
ras permanentes irtiles no amurtizadas
que ^hayan aumentado ia productivi-
dad o el valor de los bienes rescata-
dos y hayan sido efectuadas pur el
poseed^or ^de a^quélla o su causarrte. La
tasación del importe de dichas nrejo-
ras y la forma y plazos de pa^o, en
defecto de acuerdo entre los intere-
sados, serán fijados por el Instihito
de Reforma Agraria.

No se considerará como mejora no
amortizada, a estos efectos, el simple
decuaje ni la roturación de las tierras
que lleven más de cinco arios someti-
das a una rotación de cos^ecdias.

De la refundición de domirúo a favor
del Patrimonio rústico municipa^l

Art. 19. Las entidades mencioua-

das en el artícu4o 1.° de esta ley po-
drán solicitar, y el Instituto de Refor-
ma Agraria acordar, la refundición
obligatoria del dominio a favor del
Yatrimorlio rústico municiiial en todos
los casos en que a dicJras entidades
pertenezcan en propiedacl, posesiún o
aprovechamiento un derecho desmem-
brado del dominio so^bre fincas rústi-
cas, cualquiera yue sea su naturaleza
y forma y sie^mpre que su estimación
económi^ca represente, por lo menos,
el 20 por 10^J del valor total de la
finca.

Podrá asimismo acordar el Instrtu-
to la redención ^forzosa de los Dere-
c;hos reales y gravámenes que pesen
sobre los bienes integrantes del Pa-
trimonio rírstico municit^al.

Art. 20. Cuando excepcionalmente
lo acansejen las circunstancias del ca-
so, el Instituto de Reforma A^raria, a
solicitud de las entidades interesadas,
podrá optar, en luaar de refcmcíición
o redención a que se refiere el artículo
anterior, por la división material de
los bienes de que se trata, adjudicún-
do a cada uno de los titulares el do-
minio pleno de la porción material
que porporcionalmente a la valora-
ción de su respectivo derecho les co-
rresponda.

Art. 2L P'ara obtener la rcfundi-
ción de dominio con carácter obliga-
torio a que se refieren los dos artícu-
los precedentes, las entidades o colec-
tividades a quienes interese lo solici-
tarán de la Dirección l;eneral de Re-
forma A^raria, la que, a su vez, l^a

propond^rá, si procede, al (;unaejo

L-:jecutivo de^l Institutu, aco^mpañando

a la ^propuesta el correspondiente infor-
mc técnicu, en el que se cunsi!^nar^rn
lus antecedentes, la tórmrda de refun-
dición y cl modo de valorar Y, en su
caso, de ^veri^ficar el pago de los de-
rechos o aprovechamientos que, como
consecucncia de la refundición, se ex-
pro^pien a ter^ceras ,personas.

^La va4oración se ajustará, se^^*ún los
casos, a lo dispuesto en ,los artículos
?4 y 25 de esta Ley.

En ^el cxpedicnte se dará traslado
a Ios titulares dc los derec'hos que ha-
yan de refundirse.

Contra la resolución d^efinitiva del
Consejo del Instih^to no se admitirá
recurso de nin^una ^clase, si bien que-
dará a sa^lvo el ,derecho ^de los ^per-
judicados para ejercitar la acción ju-

dicial ordinaria a yue se refiere el
artículo 1(1 de esta d_ey, en i^uales
términos a]os en aquél estahlecidos.

Art. 22. La Comtmidad de pastos
existentes a favor de una colectividad
vecinal ^con anterioridad a esta Ley,
y sin pcrjuicio del derecho a la re-
fundición del dominio establecido en
el artícrilo 19, su^hsistirá íntebramen-
te en su forma usual de ejercicios, sin
que los propietarios de ias fincas
afectas a la Comrmidad puedan extin-
guirla por el cierre de las mismas, a
no ser clue la colectividad titcilar del
indicado denec9r^o consienta esp^ecial-
mente en el cierre y liberación de
aqué^llas, o el motivo ^del cierre lo de-
termine el someter la finca a tm^a ex-
pl^otación at;rícola difereute a la de
las #incas enclavadas en el mismo y
de ^mayor rendimiento económico^.

pe la acíyuisicirin de nuevos bienes
rírsticos rnurzicipales

Art. 23. Los Aytimtamientos, las
Entidades menores y las Comunida-
des de vecinos podrán adquirir en pro-
piedad cualyuier finca radicante en
sus respectivcs términos o en los co-
lindantes que se considere necesar.ia
para crear o increm^entar su patrimo-
nio rústico, sometiéndo{a al rél;imen
de aprovcohamiento re^^^ulado en esta
Ley.

En to^do caso será necesario, para
Ilevar a efecto la ad^quisición, la auto-
rización del Instituto de Reforma

Abraria, que la concederá previo ^n-
fo^rme d^el Servicio Aaronó^mico o fo-
restal sobre las necesidacíes vecinales
que se hayan de satisfacer con ]a ad-
quisición.

Art. 24. Si los bienes que tratasen
de adyuirir las entidades o colectivi-
dades estuvieren con^^prendidos en el
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^ riculWrá^
inventario de Reforma Agraria, de
lns sujetos a expropiación, ,podrán
sodicitar del Instituto, y éste acceder,
a que los expropie, satisfaciendo 0
garantizando suficientemente a dicho
Centro el importe de la expropiación.
Realizada ésta, en su caso, el Institu-
to cederá los bienes a la entidad o
colectividad interesada en la ad^qui-

sición.
Se o^bservará también lo estableci-

do en este artículo en iodos aquellos
casos en ^que, con arreglo a^Ia pre-
sente Ley, la expropiación haya ^de
verificarse con sujeción a las normas
de valoración y pago contenidas en
la ley de Reforma Agraria.

Art. 25. Si los bienes que tratasen
de adquirir dichas entidades o colec-
tividades no estuviesen afectos a la
Reforma Agraria, podrán convenir li-
bremente con su pro.pietario las con-
diciones de la adquisición. En defecto
de convenio^ con el propietario, podrán
solicitar ^de( lnstituto de Reforma
Agraria ^la declaración de la uttilidad
sacial de la adquisición, al efecto de
Ilevarla a cabo con arreglo a las nor-
mas de la ley de Expropiación for-
zosa.

La dedaración de utilidad social he-
oha por el Instituto, que servirá de
base al expediente de expropiación
forzosa, se publicará en la Gaceta dc
Madrid y en e4 Boletín Oficial de la
provincia correspondiente, y conten-
drá la descripción de los bienes de
que se trate.

^En esto^s casos, el precio se satis-
fará en metálico y de w^a vez, salvo
convenio diferente y expreso cou el
enajenante.

Art. 26. EI Instituto de Reforma
Agraria podrá ceder a los Ayunta-
mientos o entidades locales menores
cualquier finca rústica que ^haya sido
adjudicada al Estado por débitos a
la Hacienda y que radique dentro del
territorio de su res^pectiva jurisdicción.
Las entidades que saliciten esta ce-
sión elevarán su petición al Instituto
de Reforma Agraria.

Del inventarlo y deslinde del Patri-
monio rústico municipal

Art. 27. Las entidades y colectivi-
dades titulares del Patrimonio rústico
municipal estarán obligadas a ínven-
tariar, en el plazo de un año, contado
a partir de 1a publicación de esta
Ley, las fincas y derechos que lo in-
tegran. En los casos de rescate o ad-
quisición, el ^p^azo del año se contará
desde la entrega de la finca a]a en-
tidad propietaria.

Transcurrido el expresado plaza ^in

que se ltaya realizado el inventario,
éste se verificará por funcionarios de-
signados al etecto por el Instituta de
Keforma Agraria y a costa de la en-
tidad o colectividad negligente.

1^odos los bienes y dereuhos inte-
grantes del Patrimonio rústico muni-
cipal, una vez inventariados, serán ins-
critos en el ^Registro de la Propíedad
correspondiente. S^i la titulación opor-
tuna fuese presentada en las O#icinas
liquidadoras y Registros de ^la Pro-
piedad dentro de dos años, contados
desde las fechas establecidas en el

primer párrafo de este artículo, estará
exenta de dos impuestos de Derechos
reales y Timbre y no se satisfará por
las entidades propietarias sino el 50
por 100 de los ,honorarios que aran-
celariamente devenguen los Registra-
do^res por su inscripción.

Art. 28. ^Los Municipios y demás
entidades titulares del Patrimonio rús-
tico Xnunicipa^l quedan facultados pa-
ra instar la práctica del deslinde de
los bienes integrantes de aqué], que
se efectuará por personal técnico y
con citación de los ^propietarios co-
lindantes de la finca que se haya de
deslindar. En defecto de las entida-
des propietarias, podrá instar el des-
linde el Instituto de Reforma Agraria.

Aprobado definitivamente el deslin-
de por el lnstituto, se tendrá éste por
posesionado jurídicamente de las ex-
tensiones de terreno que, como cons2-

cuencia de aquél, las entidades muni-
cipales o colectividades vecinales re-
cuperan, y,procederá a su entrega in-
mediata a las entidades o colectivi-
dades propietarias de referencia, las
que verificarán das rectificaciones que
^procedan en el inventario de su Patri-
monio, en el ;plazo señalado en el ar-
tículo anterior.

Contra las resoluciones del Instituto
no cabrá recurso contenciosoadminis-
trativo, pero los que se crean perjud^i-
cados con las mismas podrán utilizar
la acción reivindicatoria a que se re-
fiere la Base 20 de la ley de lleforma
Agraria, la que en todo caso se ajus-
tará a lo establecido en los artícrilos
10, 13 y concordantes de la presente
Ley.

Las mejoras útiles no amortizadas
que se l^ayan realizado en los excesos
de cabida que ,por consecuencia de
los deslindes administrativos sean re-
integrados al Patrimonio rírstico mu-
nicipal, serán siempre indemnizadas
al poseedor de buena f.e.

La simple roturación ni el descua-
je, si no concurren con trabajos de
cerramientos, ,plantaciones u otros se-
mejantes, no se estimará, a tabes efec-
tos, como mejora.

Del aprovechamiento de los brenes
rústicos municipales

Art. ^29. De conformidad con lo
dispuesto en la Base "ll de la ley de
Reforma Agraria, las entidades o co-
lectividades titulares del Patrimonio
rústico ,municipal propondrán al lnsti-
tuto si el aprovechamiento de los bie-
nes ^que lo integran +ha de ser agríco-
la, pecuario, forestal o mixto, así co-
mo el plan a que debe sorneterse el
que se adopte. EI Instituto, previo in-
forme de ]os Servicios Forestales y
Agronómicos, según los casos, deter-
minará la clase de aproveohamiento
y su ,plan, y resolverá cuantas inci-
dencias se promuevan.

Art. 30. ^El aprovecttamiento agrí-
cola po•drá ser individual o colectivo,
y tanto uno como otro, gratuito 0
arbitrado, pudiendo establecerse a fa-
vor de todos los vecinos del Munici-
pio, entidad o colectividad a que las
bienes pertenezcan, o de parte de los
mismos. En este último caso, el apro-
vechamiento se concederá solamente a

los vecinos que sean: a) obreros agrí-
^colas que no posean en propiedad ni
en arriendo porción alguna de tierra;
b) pequeños propietarios que satisfa-
gan menos de 50 pesetas de contri-
bución anual por tierras cultivadas
directamente o menos de 25 por tie-

rras cedidas en arrendamiento; c)
arrendatarios o aparceros que explo-

ten menos de 10 hectáreas de secano
a una de regadío.

A los efectos de partici.par en el
aprovechamiento de los bienes a que
esta Ley se refiere, sólo se entenderá
por vecino la persona varón o hem-
bra, cuabquiera que sea su estado y
edad, que tengan casa abierta con un
año de anticipación dentro de la ju-
risdicción del 1^Iunicipio, entidad o co-
lectividad titular de los bienes.

Art. 31. En el régimen de aprove-
chamiento colectivo gratuito, los ve-
cinos de la entidad o cobectividad ti-
tular del patrimonio rústico tnunicipal
podrán disfrutar indistintamente los
productos de los bienes sometidos a
dicho régimen sin pagar canon, arbi-
trio ni contribución de ninguna clase.

Si el aprovechamiento colectivo es
anbitrado, la entidad o colectividad
}^oseedora determinará la cantidad
que en concepto de canon o anbifrio
y para atender a sufragar los gastos
de conservación de las fincas y pago
de las contribuciones o cargas que las
afecten, han de satisfacer l05 vecinos
que aprovechen o puedan aprovechar
los bienes sometidos a esta modalidad
de aprovec^hamientos.

Art. 32. En el régimen de aprove-
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chamiento individual gratuito, las en-
tidades o colectividades dividirán o
parcelarán, a esos solos efectos, las
fincas de yue se trate entre los veci-
nos, y le cederá por tiempo limitado
el aprovechamiento gratuito de los
productos principales. EI cultivo será
efectuado persunalmente por el vecino
u: uario o por su familia.

Si el aprovechamiento individual es
arbitrado, se determinará la cantidad
yue en conceptu de canun anual han
de satisiacer los usuarios, señalándo-
se en razón a la extensicín superficial
y calidad de cada parcela.

Tanto siendu gratuito como arbi-
trado el aprovechamiento individual,
no dará derecho a los vecinos usuarios
sino al disfrute de los prociuctos prin-
cipales. Los pastos, ^hierbas, ^rastrojc-
ras y en };eneral toda clase de esyui]-
mos, serán siempre de aprovecha-
miento vecinal indistinto, gratuito 0
arbitrado.

Si se arbitrara, e( pruducto neto in-
};resará en las arcas municipales o

cn las de la entidad o colectividad
pro}^ietaria.

Art. 33. Los bienes del Patrimonio
rtístico muni^ipal yue no sean objeto
de ningún a.provechamiento de los re-
gulados en los artículos anteriores po-
drán explotarse en ré};imen de arren-
damiento colectivo, con sujeción a las
disposiciones de la le^islación que rija
esta mudalidad arrendaticia; y si no

fuese posihle tampoco este sistema de
explotacicín, podrán darse en arrenda-
miento individual, con preferencia a
favor de los vecinos, y entre éstos, los
peyueños labradores o ^anaderos.

Art. 34. Los aprovechamientos fo-
restal y pecuario serán siempre co}ec-
tivos, gratuitos o arbitrados, bajo la
ordenación e inspeccicín técnica de los
Servicios oficiales correspondientes.

Si satisiechas las n•ecesidades nor-
males del vecindario hubiese produc-
tos forestales sobrantes, E^odrán ser
enajenados y su importe in^resará en
el Patrimonio de la entidad o colecti-
vidad propietaria.

Art. 35. Las entidades dueñas de
los bienes rústicos municipales no
agrícolas están obli^adas a procurar
su restauración arbórea mediante la
re^población forestal de los mismos.

A tal fin, el Estado facilitará la
constitución de Asociaciones y Coope-
rativas, dedicadas a^la repoblación y
fomento de los bienes rírsticos ntu-
nicipales susceptibles de explotación
forestal, y todos los beneficios que se
otor^„uen a las Sociedades o part:cu-
lares con dicho fin serán concedidos
en su máxima amp}itud a los Munici-
pios respecto a sus propios bienes.

^^.^^°^^ríc^iltur,^:^^.
En los Presupuestos del Estado se
consignará una partida dedicada a la
concesión de anticipos aplicables a
deslindes, mejoras y repoblaciones de
bienes rústicos municipales; y para
estimular el celo de las entidacles pro-
pietarias, será distribuída a propuesta
técnica entre los Municipios o entida-
des que más eficacia :hayan demostra-
do en la defensa y propulsión de su
riqueza forestal.

Art. 36. E} aprovechamiento de los
terrenos y montes de propiedad de los
pueblos y Mtmicipios, catalogados co-
mo de utilidad pírblica o declarados
protectores, asi como su defensa, des-
linde y mejora, continuará rigiéndose
por la le^islación especial del Ramo,
sin perjuicio de lo dispuesto en esta
ley sobre rescate.

Art. 37. Todos los montes y terre-
nos forestales quc en lo sucesivo pa-
sen a formar parte del Patrimonio
rústico municipal serán objeto de cla-
sificación, con arrerlo a las leyes de
Montes y Repoblación vi ĉentes, para
ser catalogados entre los de utilidad
pública cuando reúnan los I'eqrlisltos
que a tal efecto aquéllas señalan.

Art. 38. EI aprovechamiento mix-
to, o sea el de las fincas susceptibles
del a^rícola y forestal simultáneamen-
te, se regulará por las disposiciones
de este título en cuanto sean aplica-
bles y siempre que de la aplicación de
las diferentes modalidades en el mis-
mo establecidas no resulte rnenoscabo
o peligro del mismo para la finca
aprovechada.

DISPOSICIONES ADICIONALES

l.° -Las disposiciones de la presen-
te Ley, relativas al rescate de los bie-
nes que pertenecieron al Patrimonio
rústico municipal, no afectarán en
nin^ún caso a los actuales poseedores
de fincas o parcelas de fincas de di-
chas procedencias quc no excedan,
particular o conjrmtamente, de cinco
hectáreas de superficie en secano 0
c}e media •en regadío, cultivadas direc-
tamente.

UISI'OS1C1ON TRANSITORIA

Los bienes de lus ^apartado^s A) y D)
del artículo 1.", cuyos aprovechamien-
tos revistan al^unas de las tormas re-
guladas en el artículo 29, se^^uirán
con idéntico ré};imen de aprovecha-
miento mientras no se pida la revisicín
por el Instituto o por el 10 por 1(hl
de vecinos de la entidad o colectivi-
dad respectivas.

DISPOSICI •)N F1NAL

(^uedan derogados, a los solos efec-
tos de esta Ley, cuantos preceptos le-
;rales y dispasiciones administrativas
se oponean a lo por ella estatuido.

1NGENIEROS AGR(^N(?MOS

Nrnnbramientos

En virtud de concursu convocado
por la Dirección reneral del Timbre
para }xoveer una •plaza vacante de In-
geniero a^rcínomo en los Ensayos del
Cultivo del Tabaco, Ipor la D:reccicín
};eneral de A^^ricultura se dispunc yue
don José Rumeo Aznar, yue se ha^^lla
afecto al Catastro, pase a prestar sus
servicios a Ensayos del Cultivo del
Tabaco, a crrya plantilla queda ads-
crito.

Se nombra accidentalmente Director
de la Estación de Cerealicultura, Arro-
cera de Sueca, a don Nlarnrel Herre-
ro, quien se};uirá desempcñando su
actual car^o de Director de la Esta-
ción Naranjera de Burjasot.

A propuesta del Instihrto de Investi-
^aciones a};ronómicas, han sido nom-
brados don Manuel Alvarez U};ena
Sánchez Tembleyue y don Antonio
Bartual Vicens, para ocupar las dos
,plazas del Laboratorio de Economia y
Sociolo^^ía A^^raria sacadas a concur-
so recientementc.

2.° El Ministerio de Hacienda, de
acuerdo con el de Agricultura, redac-
tará las t^ases de la nueva ordenacion
tributaria de los bienes del Patrimo-
nio rústico mrmicipal, cun ei fin de
llegar a la supresión de la renta del
20 por ]00 de propios.

3.` EI Ministerio de A^`ricultura,
previo informe de la Dire:ción general
de Reforma Añraria, dictará las dis-
posiciones re^lamentarias precisas pa-
ra el desenvolvimiento de esta Ley.

^I IIIIIIIII ^I^^^IIIII^II^I^^II^I^^I^^IIIII^I^^II^II^I^^II^I^^II^I^^I^^^I^^^^I^^^^^^^^^I^^^I^^

Rogamos a nuestros lectores

que, al dirigirse a nuestros

anunciantes , mencionen 1 a

Revista

A G R I C U L T U R A
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^rícultur^

ESTADO NIIM. i

I^RECIOS MEDIOS alcanzadoa por los productos agrícolasl que se men-

cisnan, en todas las provincias de España, dnrante e 1 mes de octnbre

de 1934
(Facilitados por la sección 5.°, Estadística y Economía Agrícola, de la Dirección General de Agricultura)

PROVINCIAS

Albacete ... ... ... ... ...
Alica^nte ... ... ... ... ...
Almería ... ... ... ... ...
Aviia ... ... ... ... ... ...
Badajoz ... ... ... ... ...
Baleares ... ... ... ... ...
Barcelona ... ... ... ... ...
Burgos ... ... ... ... ... ...
Cáceres ... ... ... ... ...
Cádiz ... ... ... ... ... ...
Canarias (Sta. Cruz Tfe.)
Canarias (Las Palmas)...
Castellón ... ... ... ... ...

Ciudad Real ... ... ... ...
Córdoba ... ... ... ... ...
Coruña ... ... ... ... ...
Cuenca ... ... ... ... ...
Gerona ... ... ... ... ...
Granada ... ... ... ... ...
Guadalajara ... ... ... ...
Guipúzcoa... ... ... ... ...
Huelva ... ... ... ... ...
Huesca ... ... ... ... ...
Jaén ... ... ... ... ... ...
León ... ... ... ... ... ...
Lérida ... ... ... ... ... ...
Logroño ... ... ... ... ...

Madrid ... ... ...
Málaga ... ... ...
1VLurcia ... ... ...
Navarra ... ... ...
Orense... ... . .. ...
Oviedb ... ... ...
Palencia ... ... ...
Pontevedra ... ...
Sala^manca ... ...
Samtander... ... ...
Segovia ... ... ...
Sevilla... ... ... ...
Soria... ... ... ...
Tarragona ... ...
Teruel. ... ... ...
Toledo ... ... ...
Valencia... ... ...
Valladolid.. ... ...
Vizcaya... ... ...
Zamora ... ... ...
Zaragoza... ... ...

Trigo Cebada Centeno Avena Maíz Arroz Garban-
con zos

cáscara

Al^arro- Lentejas Habas Judías
bas

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
por por por por por por por por por por por

100 k^s. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs. I00 kgs. 100 kgs. 100 k^s. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs.

47,00
47,50
50,25
52,15
51,00
50,00
49,40
5O,33
50,43
50,00
50,27
3l ,50
35,60
45,43
50,20
50,00
53,(R)
50,60
50,00
5Q(^
50,25
50,fi0
50,(>u
50,00
5qoo
47,75
50',80
50,00
53,70
50,00
52,75
49,75
50,45
48,65
57,50
50,00
52,00
50,10
51,00
52,20
50,00
49,70
50,20
50,45
50,05
45,07
5(1,30
51,(xJ
50,1i0
50,05

33,50 - 29,00
36,92 32,00 27,95
32,60 - 32,70
33,67 40,85 33,25
33,00 33,00 -
31,48 30,17 25,42
36,65 - 35,83
38,33 43,00 34,40
32,90 33,90 28,95
31,50 31,10 28,25
37,38 - 35,33
32,50 - -
28,50 38,80 31,50
34,33 - 2g,40
26,55 27,75 23,60
28,1'3 - 27,70
40,(^) 40,00 37,(^
30,75 31,80 28,50
34,42 45,30 31,07
31,80 32,00 28,15
33,75 36,00 27,35

36,30 34,88 28,34
39,15 - 33,60
30,1R 28,75 25,00
32,80 37,55 26,00
32^,45 42,0(T 32,60
2g,'10 32,07 30,00
41,(>D 40,28 38,75
30,95 34,00 27,88
33,00 - 3 ] ,50
33,30 33,70 29,50
30,83 40,00 32,90

32.OQ)

33,O^i
37,78
31,00
29,80
32,70
33,07
36,^
27,57
31,50
28,85

33,95
32,58

39,15 -
40,80 36,75
34,00 26,28
40,50 -
33,77 32,40
41,80 37,40
32,87 27,00

31,90

40,80
32,65

34,78

36,75
35,25

27,50
30,15
35,00
30,65
26,25
29,38
27,g3

28,65
28,45

43,00 - - - - 51,00 -
48,65 62,00 95,50 29,33 87,50 45,00 92,00

39,82 33,00 99,70 - 90,00 45,65 103,33
42,35 - 89,85 - 48,57 43;80 84,50
- - 99,00 35,00 122,00 - 126,42

- - 93,13 34,62 - 41,30 -
- - - - - 37,80 70,00

45,75 34,00 126,65 27,50 92,50 49,00 100,15

44,60 - 96,65 - 95,00 43,40 106,00

45,(>D - ]02,85 37,50 - 37,00 100,00

40,85 - 94,40 - - 37,33 119,28

35,50 - - - - - -
21,60 - 67,00 - 63,00 50,00 -

41,25 33,00 74,75 - - - 69,80
- - 125,93 - - - 115,75

34,38 - 77,10 - 91,87 38,06 108,23

45,10 - - - - - 79,87

36,00 - 1 fi4,62 - 125,00 - 104,00

40,62 40,00 8'7,40 - - 45,10 80,80

37,45 - 81,30 - 64,70 38,82 85,80
50,Ot) - 139,73 40,00 125,00 47,50 128,OJ
51,25 - - - - 52,65 17G,Fi5

36,62 - 7l ,65 41,75 -

35,95 - 68,43 - 88,90 35,50 86,65

56,00 - 125,50 - 1] 3,33 93,50 1(><1,OJ

39,00 - 9^f;,(10 - - 45,00 100,00

42,00 - 140,62 - - 47,65 114,50

43,80 - - - - - 61,00

37,00 - 1"31,3:? 38,i)J 140,00 39,75 130,00

41,15 - 5^9,35 - 100,(10 44,43 94,10

43,20 65,(YJ 7(i,75 - - 46,62 108,85

47,50 - 175,43 - 14(1,42 51,37 147,15
41,^ - - 70,53

52,17 - - - - - 86,80

- - 147,72 - 64,110 108,00 114,00

41,15
44,20
48,30

41,40

40,23
44,Oi)
39,53
38,15
47,00
46,00

40,05

34,(10

- - 55,40
1 15,55 39,25 108,15 45,00 123,70
128,33 - 101,25 51,7U 103,55

1 fi3,60 37,75 - - 140,00

55,t;0 - 100,00 36,20 122,15
135,03 31,65 133,95 - 1I2,50

- 49,25 82,((YJ
16ti,55 - 121,fi5 29,00 95,95
106,82 36,57 112,28 41,17 117,05

33,10 128,52 - - 41,75 77,80
- 10(i,55 33,90 125,00 50,00 117,30
- - - - - 83,85
- 136,13 39,37 ] Ol ,65 38,80 109,25

157,80 I?i^.:i(1 t^`?,:it; 11Z,77

794


